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MUNICIPALIDAD DE

PUEBLO LIBRE

Modifican artículo 33º de la Ordenanza 
Nº 261-MPL que regula el horario de 
carga y descarga de mercancías y 
materiales en establecimientos del 
distrito

ORDENANZA Nº 368-MPL

Pueblo Libre, 26 de septiembre de 2011

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de Pueblo Libre, en Sesión 
Ordinaria Nº 20 de la fecha, de conformidad con el 
Dictamen Nº 006-2011-MPL/CPL-CPDDA;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú, modificada 
por la Ley Nº 28607, establece en su artículo 194º que 
las municipalidades provinciales y distritales son los 
órganos de gobierno local y tienen autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia.

Que, al artículo IV de la Ley Orgánica de 
Municipalidades Nº 27972 establece que los gobiernos 
locales representan al vecindario, promueven la 
adecuada prestación de los servicios públicos locales 
y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su 
circunscripción;

Que, mediante Ordenanza Nº 261-MPL esta 
Municipalidad se adecuó a las disposiciones de la 
Ley Marco de Licencia de Funcionamiento Nº 28976, 
apreciándose que el artículo 33º, inciso c) de dicha 
Ordenanza, estableció los horarios de carga y descarga 
respecto del abastecimiento de combustible en esta 
jurisdicción (el horario dispuesto es entre las 22:00 horas 
y las 06:00 horas);

Que, resulta necesario modificar la disposición 
señalada en el considerando precedente a fin de 
establecer que, excepcionalmente, se permitirá la 
descarga de combustible en horarios distintos a los 
señalados anteriormente, en el marco de acciones 
de mitigación de ruidos nocivos o molestos que 
pudiera ocasionar la descarga de combustibles en el 
horario actualmente establecido, en salvaguarda de la 
tranquilidad vecinal;

En uso de las facultades conferidas por los artículos 
9º y 40º de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, 
por MAYORÍA; y con la dispensa del trámite de lectura y 
aprobación del Acta, aprobó la siguiente:

ORDENANZA
QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 33º

DE LA ORDENANZA Nº 261-MPL QUE REGULA 
EL HORARIO DE CARGA Y DESCARGA 
DE MERCANCÍAS Y MATERIALES EN 
ESTABLECIMIENTOS DEL DISTRITO

DE PUEBLO LIBRE

Artículo Primero.- MODIFICAR el artículo 33º de la 
Ordenanza Nº 261-MPL, el mismo que queda redactado 
de la siguiente manera:

“Artículo 33º.- Carga y Descarga
Los horarios de carga y descarga de mercancías y 

materiales en establecimientos será el siguiente:

a. Abastecimiento de mercancías y materiales a 
establecimientos comerciales a baja escala se podrá 
efectuar de 06:00 a 23:00 horas en vehículos de 

transporte de carga no superiores a cuatro (4) toneladas 
de capacidad.

b. Abastecimiento de mercancías y materiales a 
establecimientos comerciales a mayor escala se podrá 
efectuar de 06:00 a 08:00 horas y de 20:00 a 23:00 horas 
en vehículos de transporte de carga superiores a cuatro 
(4) toneladas de capacidad.

c. Abastecimiento de combustibles (gasolina, petróleo, 
gas licuado de petróleo y gas natural) se podrá efectuar 
entre las 22:00 y 06:00 horas.

Excepcionalmente, la Subgerencia de 
Comercialización comunicará horarios distintos en 
el abastecimiento de combustibles, en el marco de 
acciones de mitigación de ruidos nocivos o molestos. 
Para tales efectos, el cambio de horario será dispuesto 
por la Subgerencia de Comercialización, en un plazo 
no mayor a quince días hábiles de haber tomado 
conocimiento de los hechos, previo informe de la 
Subgerencia de Operaciones y Control de Sanciones, 
que determine que efectivamente existen circunstancias 
que inciden en la tranquilidad vecinal, originadas por 
las acciones de carga y descarga de combustible de 
determinado establecimiento.”

Artículo Segundo.- DISPONER que la presente 
Ordenanza entrará en vigencia al día siguiente de su 
publicación en el Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo Tercero.- ENCARGAR el cumplimiento 
de la presente Ordenanza a la Gerencia de Licencias 
y Autorizaciones a través de la Subgerencia de 
Comercialización y su difusión a la Gerencia de Imagen 
Institucional.

POR TANTO:

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

RAFAEL SANTOS NORMAND
Alcalde

699832-1

Precisan densidad neta máxima para 
Edificios Multifamiliares y Conjuntos 
Residenciales en el distrito de Pueblo 
Libre

ORDENANZA Nº 369-MPL

Pueblo Libre, 26 de septiembre de 2011

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de Pueblo Libre, en Sesión 
Ordinaria Nº 20 de la fecha, de conformidad con el 
Dictamen Nº 007-2011-MPL/CPL-CPDDA;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194º de la Constitución Política del 
Perú, señala que las municipalidades provinciales y 
distritales son órganos de gobierno local con autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia;

Que, el artículo II del Título Preliminar de la Ley 
Orgánica de Municipalidades Nº 27972, menciona que 
los gobiernos locales gozan de autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia y que la autonomía que la Constitución 
Política del Perú establece para las municipalidades, 
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, 
administrativos y de administración, con sujeción al 
ordenamiento jurídico;

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972 
en su artículo 79º, numeral 3.6, establece como función 
específi ca y exclusiva de las municipalidades distritales; 
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el normar y regular las construcciones de inmuebles y 
aprobar el plan urbano en sujeción al plan y a las normas 
municipales provinciales sobre la materia;

Que, conforme lo dispuesto en las Ordenanzas Nºs 
1015-MML y 1017-MML, se aprobó el reajuste integral de 
la zonifi cación de los usos del suelo del distrito de Pueblo 
Libre;

Que, la Ordenanza Nº 1015-MML, aprobó normas 
generales de zonifi cación para el Área de Tratamiento 
Normativo II;

Que, la Ordenanza Nº 1076-MML aprobó el Reajuste 
Integral de los Usos del Suelo en parte del Área de 
Tratamiento Normativo II de Lima Metropolitana y 
sustituye las Normas de Zonifi cación de los Cuadros 
Resumen de las zonifi caciones Residencial y Comercial 
de la Ordenanza Nº 1015-MML;

Que, la Ordenanza Nº 719-MML modifi ca el artículo 
30º de la Ordenanza Nº 620-MML en lo que respecta a 
los lineamientos generales para el Uso del Suelo según 
la zona urbana;

Que, la Segunda Disposición Complementaria 
Transitoria del Decreto Supremo Nº 004-2011-VIVIENDA 
que aprueba el Reglamento de Acondicionamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano, establece la adecuación 
de la Densidad Neta dentro de la realidad local de cada 
distrito;

Que, el Reglamento Nacional de Edifi caciones – RNE 
en su Norma A.020 artículo 30º, establece que se puede 
desarrollar Conjuntos Residenciales con áreas de terrenos 
iguales o mayores a 450.00 m²;

Que, asimismo se han promulgado diversas normas 
que no precisan su aplicación en casos específi cos 
conforme a la realidad del distrito, teniendo como fi nalidad 
un crecimiento ordenado, que permita una mejor calidad 
de vida;

Que, con la fi nalidad de adecuar y sistematizar la 
normativa respecto a la aplicación de las normas de 
zonifi cación en el área de Tratamiento Normativo II para el 
distrito de Pueblo Libre, es necesario expedir la presente 
Ordenanza;

En uso de las facultades conferidas por los artículos 
9º y 40º de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, 
por MAYORÍA; y con la dispensa del trámite de lectura y 
aprobación del Acta, aprobó la siguiente:

ORDENANZA
QUE PRECISA LA DENSIDAD NETA MÁXIMA

PARA EDIFICIOS MULTIFAMILIARES Y CONJUNTOS 
RESIDENCIALES EN EL DISTRITO DE PUEBLO 

LIBRE

Artículo Primero.- PRECÍSESE que para el distrito 
de Pueblo Libre en las Zonas Residenciales de Densidad 

Media y Densidad Alta, la Densidad Neta Máxima es como 
se detalla a continuación:

ZONIFICACION USOS
LOTE 

NORMATIVO
(m²)

DENSIDAD 
NETA MAXIMA

(Hab/Ha.)

RESIDENCIAL DE 
DENSIDAD MEDIA - RDM

Unifamiliar 90 1300
Multifamiliar 150 1300
Multifamiliar 300

2,250Conjunto 
Residencial 450 - 1600

RESIDENCIAL DE 
DENSIDAD ALTA -RDA

Multifamiliar 300
2,250Conjunto 

Residencial 450 - 2500

Artículo Segundo.- DISPONER que el Cuadro 
descrito en el artículo primero no es aplicable para 
los Proyectos desarrollados bajo el Reglamento 
de Habilitación y Construcción Urbana Especial - 
MIVIVIENDA.

Artículo Tercero.- DISPONER que los proyectos de 
edifi cación que aún no cuenten con dictamen conforme por 
parte de la Comisión Técnica Califi cadora de Proyectos 
(numeral 5 artículo 4º Ley Nº 29090), independientemente 
de los antecedentes con los que cuenten, deberán 
adecuarse a las disposiciones de la presente norma a su 
entrada en vigencia.

Para efectos de lo anterior y excepcionalmente, se 
podrá otorgar un plazo no mayor de 10 días hábiles a 
efectos que los interesados puedan adecuar sus proyectos 
a lo regulado en la presente norma.

Artículo Cuarto.- ENCARGAR el cumplimiento de 
la presente ordenanza a la Gerencia de Licencias y 
Autorizaciones a través de la Subgerencia de Licencias 
de Obra y su difusión a la Gerencia de Imagen 
Institucional.

Artículo Quinto.- DISPONER que la presente 
Ordenanza entrará en vigencia a partir del día siguiente 
de su publicación en el Diario Ofi cial El Peruano.

POR TANTO:

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

RAFAEL SANTOS NORMAND
Alcalde

699835-1

REQUISITO PARA PUBLICACIŁN DE 
NORMAS LEGALES Y SENTENCIAS

Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial, 
Órganismos constitucionales autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales, que para efectos de la publicación de sus disposiciones en general (normas legales, 
reglamentos jurídicos o administrativos, resoluciones administrativas, actos de administración, 
actos administrativos, etc) con o sin anexos, que contengan más de una página, se adjuntará 
un diskette, cd rom o USB en formato Word con su contenido o éste podrá ser remitido al correo 
electrónico normaslegales@editoraperu.com.pe.
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